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Vicente Hernandez <vhernandez@iaip.gob.sv>

Re: UAIP REQ 19-01-2021. Requerimiento de información 
1 mensaje

Gabriela Castillo <gcastillo@iaip.gob.sv> 27 de febrero de 2021, 8:55
Para: Vicente Hernandez <vhernandez@iaip.gob.sv>
Cc: Chris Guevara <cguevara@iaip.gob.sv>, Juan Copland <jcopland@iaip.gob.sv>

Buen día Lic. Hernández,

Remito respuesta a requerimiento.

Saludos cordiales,

Gabriela Castillo 
Gerente de Garantía de Protección de Derechos 
Tel.:(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88,  
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador.  
Correo Electrónico: gcastillo@iaip.gob.sv
Visitanos en:     

"Cuidemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesario" 

El lun, 22 feb 2021 a las 11:08, Vicente Hernandez (<vhernandez@iaip.gob.sv>) escribió: 
Licenciada
Gabriela Castillo
Gerente Interina de Gerencia de Garantía y Protección
Presente.
 
A través de la presente, solicito su apoyo para tramitar: 
(i) Número de procedimientos administrativos sancionadores iniciados por el Instituto de Acceso a la Información
Pública a Oficiales de Información de las 262 municipalidades del país, por el presunto cometimiento de la infracción
administrativa establecida en el art. 76, inc. 2, letra c) de la LAIP. 
 
(ii) La referencia asignada por el Instituto a cada uno de estos procedimientos administrativos sancionadores. 
 
(iii) El estado actual de cada uno de estos procedimientos administrativos sancionadores, debiendo indicar si: (a) el
servidor público fue sancionado o absuelto; (b) la sanción impuesta, si fuere el caso; (c) si el procedimiento se
encuentra suspendido; (d) cualquier otra situación que indique el estado del procedimiento. 
 
(iv) En el caso que hayan sido sancionados con multa los servidores públicos, indicar si el pago de la misma ya fue
efectuado o no y el monto de la misma. 
 
(v) La información anterior la solicito del periodo comprendido entre el año 2013 al año 2020.
 
Favor responder a más tardar el tres de marzo de presente año.
 
Gracias por su apoyo.
 
Saludos cordiales.
 
 
--  
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Vicente Hernandez 
Oficial de Información 
Tel.:(503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88,  
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador.  
Correo Electrónico: vhernandez@iaip.gob.sv
Visitanos en:     

"Cuidemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesario" 
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